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"poR EL cuAL sE FoRiruLAN cARGos DENTRo DE UNA rNvEsncActóN AMBtENTAL'

EL suBDrREcToR ENcARcAD0 DE AUToRtDAD At\¡BtENTAL DE LA coRpoRActóN AUTóNoN/A
REGIONAL DE LA GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA', en uso de sus lacultades legales y especial las
conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, la Resolución No. 001743de1
14 de agosto de 2009 y la Resolución No. 0803 de 29 de mazo de 2019 proferidas por la Corporación
Autónoma Regionalde La Guaj¡ra y de conformidad con la Ley 1333 de 21 de Julio de 2009 y

CONSIDERANDO:
Z ANTECEDENTES:

Que LA CORPoRACIoN AUTONOIVA REGIONAL DE LA GUAJIRA, por medio de la Resolución No. 1106- de 2012, aprobó el Plan de Saneam¡ento y l\¡anejo de Verlim entos del lVunicipio de Manaure, La Guailra.

Que r¡ediante Informe Técn co de Visita radicado bajo el No. Rad; INT- 3831 fechado et 24 de octubre de
2017, feferente al seguimienlo ambiental a la Resolución No. 1106 de 2012, Por medio de Ia cual se
aprueba el Plan de Saneamiento y lvlanejo de Vertim enlos del l\luniciplo de lvlanaure, La Guajira, rendido
por el Profesional Especializado del Grupo de Seguimienlo Ambiental de la Subd rección de Autoridad
Ambientalde esla Corporación, se puntualizó lo sigulente:

i. rNTRoDUcctóN yio RESEñA

El Pan de Saneamiento y lt¡aneio de Verlimienlo del municipio de l\ilanaure, La Guajia fue aprobado por
CORPOGUAJIRA mediante Resolució¡ 1106 de 2012i y se diseñó para un honzonte de diez (10) años. Et ptan

en mención incluye denlrc de sus aclividades el árca urbana del municipio de l\,4anaurc, pero no se conlempla
la zona rural con los coregimientos de El Paiaro y Aremasain.

E municipio de l\y'anaure cuenla con un sistema de tratamienlo de aguas residuales compuesto por dos laguas
de oxidación que opetan por gravedad y rcbose hasta llegar al punto de vertimiento final en el mar carib€

2, OESARROLLO OE LA V¡SITA,

En la visila de segutmiento ambiental se verifco elcumplimiento de los proyectos y acttvidades propuestos a
ejecutar en el Plan de Saneamiento lranejo de Vertimientos aprobado para el municipio de ¡,4anaure, mediante
Resolución 1106 de 2012: para un hodzonte de diez años con corte a codo plazo (hasta 2 años) mediano
pazo (de 2 a 5 años) y largo plazo (de 5 años en adelante). La empresa prestadora det serv¡cio de
alcanta¡llado en e mu¡icipio de lllanaure es Triple A de ltlanaure S.A. E.S.p.
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Cuadro No 1 [,4u |o de 
^,,lanaureclos y aclv¡dades lsemeslre 2016

Se evtdencaro¡ avances
flsicos en la consl¡ucción
del srsler¡a de tratamiento
encausados a cumpli co¡
as acl¡v¡dades y proyeclos

adquirios en el PS¡/V. ño
obstante la empresa Tnple
A de f\,4anaurq no presentó

El mun cipro de Manaure
y/0 ra empresa
prestadora del serv cro
público de alcantarilado
(Trple A de Manaure) no
presentó nformación de
manlenrmenlo y eslado
del sistema de
lratam enlo de las aguas
resduales.

Estado de s slema:

I semeslrc 2017 I señeslre 2017

Est¿do delrslema

El mlnlcpio de ¡,4anaure y/o a
empresa presladoÍa del se¡vicro
púbico de alcantariládo (fripe A de
l,lanau.e SA ESP)no presentó

nformacón de rnantenimienlo y

eslado de sislema de tralamenlo de
ras aguas resrdua es

MANTENIM ENTO Y ESIADO DEL
SISTE¡,IA DE TRATAIT¡IENTO DE AGUAS

RES DUALES

En a vsila de seguimienlo ambienlal
se ver lico lo sguie¡le

manlen¡mrenlo y eslado del
srsler¡a de lralamrento de
as aguas fesruaes

www.corpo9úa¡.3.9ov.c0
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Estado delsislema:

Laguna: Cuenla con lrcs
lagonas de oxidación
conseculivas que operan

Por gravedad y rebose Se

ev¡denc¡o buen eslado del

sslema, laludes con
revestim¡ento en piedras

Punlo

PUnlual:

ca be

de Venimienlo
E punlo de
Rna es el mar

Olores ofensivos: se

Prcsenlan oores ofensrvos

ca¡aclefíslicos de un

s¡slema de lralamiento de
aguas resdua es

PROGMMA DE

INSIIfUCIONAL DE

ACUEDUCTO Y

EI\¡PRESARIAT DE

IT4ANAURE

FORTALECII\¡IENTO
LA EI¡PRESA DE

ALCANTAR LLADO
LA ÍRIPLE A DE

No preseniaron iñloÍnación
de avances ñsicos y/o

financieros que vayan
encaosados a cumpli con
las aclNidades y prcyeclos

adquiios en e Plan de
Saneamiento y Manejo de

Velmienlos. PSI\,IV en

cuanlo al progÉma de
f orlalecimienlo inslitucional
de la empresa de acueduclo
y alcanlarilado empresadal
de la triple a de ¡,ianaure

No prcsentaron nformación
de avances fisicos y/o

linancieros que vayan

enca{rsaoos a cumpf con
las actividades y proyectos

adquiriros en e Pan de
Saneamiento y lüanejo de
Velmienlos. PS[,1V en

cuan¡o a oDfas pata la
i¡lraeslruclura asociada al

sslema para el lralamrenlo
d€ las agLr¿s residuales con
que cuefrla E caoecefa
munrcipal.

OERAS PARA LA INFRAESTRUCTURA
ASOCIADA AL SISTEMA PARA EL

TRATAI¡ ENfO DE LAS AGUAS
RESIDUALES CON OUE CUENTA LA
CABECERA It¡JNICIPAL

OPTIMIZACIÓN DEL SISTEI4A DE

ALCANTARILIADO SANITARIO

aqv|0a0es

C.¡. t ¡o 12 - 25
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No pÍesentaron ¡nformación

de avances fisicos y/o

financieros que vayan
encausaoos a cumplrf con
lás actvidades y prcyectos

adquüiros en el Plan de

Laguna: Cuenla con lres
lagunas de oxidac¡ón

conseculivas que operan
por gfavedad y .ebose.
Se evidencio
colmatación de sólidos y
lodos en las esquinas de
ra prmera y seglnoa
raguna, ra geo

membrana se encuentta
aboilada y en algunos
famos levanlada. os
talldes cuentan con
feveslimlenlo en piedras

Punlo de Velimieñlo
puntual: El pLrnlo de
verlimiento final es el

olores olensivos se
pfesenEn obres
olensivos caracterislicos
de un gslema de
lralamrento de aguas
resduales.

ofensrvos c¿faclefstcos de un

Olores olens vos:se prcsentañ olores

sisleña de fatamiento de agLras

oxidacón consecutivas que operan
pof gfavedad y febose se evidencio
colmalaoón de sólidos y lodos en las

esquinas de la primefa y segunda
laguna lá membrána impermeable se
encuentra abollada y en algunos
l6mos levañlada los lalLrdes

clenlan con reveslrfn¡enlo en
piedras.

Punlo de Verlimiento punlua: El
punlo de venimlenlo fna es el mar

caibe

No presenlaron información de
avances lisicos y/o linanoercs que

vayan encausados a cumpk con las

actividades y proyeclos adquiios en

el Plan de Saneamienlo y l\,laneJo de
Vetumienlos, PSI\¡V, en cuánlo a
pfogfama de fon¿lecimienlo
instilucioñal de la empresa de

N0 presentarcn

información de avances
fisicos y/o frnancreros
que vayan encausaoos a

cumpli con las

actividades y proyectos

adquiiros en el Plan de

Saneamiento y l\¡anejo

de Vertimienlos. PSMV

en cuan¡o a prcgfama

de forlalecmienlo
lnst ucronal de a

empresa de acueduclo y

acantaill¿do
empresafLal de la lnple a

de I\¡anaure

acueduclo y acanlafillado
empfesaria de la lripe a de
i,4anaure

información de avances
fs¡cos y/o tinancie¡os
que vayan encausaoos a

cumprtr con tas

activid¿des y proyeclos

adquiios en el Plan de
Saneamiento y l\¡anelo

de Vedimieñtos, PSÍ\,IV

en cuanrc a oofas pafa

No presenlaron inform¿ción de
avances fisicos y/o lnancefos que

vayan encausados a cumplrr con las

actividades y proyeclos adquiiros en

el Plán de Saneamiento y Máñelo de
Vedrmienlos. PS[,|V. en cuanlo a

obras para la infraeslruclura asocrad¿

al s¡slerna para e lralamre¡lo de las

aglas resduales con que cue¡l¿ a

cabecera munrcpal
asociada al sstema para

e tralam¡enlo de las

aguas rcsduales con
que cuenla la c¿becera

inlomación de avances
fisicos y/o financieros
que vay¿n encausados a

cumpLlr con as

presenlarcn

rnÍaesrucluTa

presenlaron No prcsenlaron rnfoÍ¡acrón de
avances fisicos y/o fna¡creros que .

vayan encausaoos a cumpl¡ con ras

actvid¿des v proyeclo! ¿dquifos €n

el Plan de Sáneamieñto y l\,4a¡elo de
Verlir¡ienlos, PSIiV en qu"nlo a
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v

Saneamiento y l,lanejo de
Vertimientos PS¡,4V, en

cuanto a oplimización del
sislema de alcantafrllado
sanrtafo.

adquirlros en el Plan de
Saneam¡enlo y Manejo
de Velimrenlos, PSMV,
en cuanto a oplmizac ón

de s¡slema de
alcanlar llado sánitario.

opiimización del sslem¿ de
alcantarillado sanrtario.

IMPLEI,4ENTACIÓN DEL PLAN I\,{AESTRO
DE ALCANTARILLADO PLUVIAL

No preseniaron nformaclón
de avances llsicos y/o

flnancieros que vayan

encausaoos a cLrmpú con
las actvidades y proyectos

adquiros en el Plan de
Saneamie¡to y lvanejo de
Verlimienlos, PSÍ\¡V en

ciranto al impler¡enlación

del plan r¡aestro de

alcanlaí lado pluvial

No p@sentaron

infomación de avances
fisicos y/o lnánceros
que vayan encausados a

cumpli con las

actividades y proyeclos

adquirros en €l Pian de
Saneamienlo y lVanelo
de Vertmienlos, PSÍ\¡V

en cuano al

rmplementac¡ón dei plañ

maeslro de a cantarllado
oluvial

No prese¡laron infonación de
avances físicos y/o financieros que

vayan encausados a cumplr con las
activldades y proyeclos adquiios en

e Plan de Sanear¡ ento y Ii,lanejo de
Vertmientos, PSÍ\¡V. en cuanlo a
impleme¡lacón del p¿¡ maestro de
a cantar llado pluvia.

PROGRAMA DE DESCONTA]VINACION
HiDRIcA-sIsTE¡,4As PARA EL
TRAÍAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES
EX STENTES

No presenlaron nforr¡acón
de avances lisicos y/o

financieros que vayan

encausaoos a cump rf con
las actvidades y proyectos

adquiÍos eñ el Pan de
Saneamiento y f\¡anejo de

Verlimienlos, PSÍ\¡V en
cuanto a prog¡amá de
descontaminación hldrica-
sEtemas para ellaalamienlo
0e agLras festouaes
exislenles.

No presentaron
Infom¿ción de avances
fisicos y/o fnanceros
que vayan encausados a

cumpli con las

aciiv¡dades y proyectos

adquiiros e¡ el Pan de
Saneamienlo y fvanejo
de Ve(mientos. PSÍ\¡V.

€n cuanto a programa de
desconlamrnación
hldica-sisler¡as para e

úalam|enlo de aguas
fesrd0a es ex¡sle¡les

No prese¡laro¡ rnformación de
¿va¡ces flsicos y/o linancieros que

vayan encausados a cufnplr con ás
acl¡vdades y proyeclos adq! rios en
e Plan de Sanear¡ ento y ¡lanejo de
Velmie¡tos, PS[,|V. en cuanto a

programa de desconlaml¡ación
hidnca-sistemas para eL lralar¡ienlo
de aguas res¡duales exislentes

3, OTRAS OBSERVACIONES

3.1, Cumplimiento De Remoción de carga contamiñante.

A tra!és de mon¡toreo realizado por el laboratono ambiental de la Corporación Autónoma Regional de La
Guajrra; CORPOGUAJIRA; se evidencio un incumplimiento por parte del municipio de ülanaure y La empresa
ope.adora del servicio de alcanlanllado (T¡iple A de lt¡anaure); en los limites de vedimientos establecidos en el
Decrelo 1594 de 1984 ya que están haciendo un vertimiento de aguas fesiduales domeslicas lrataoas co¡ una
carua contaminanle, en térmiños de Sólidos Suspendidos Totales (SST) por encima de os valores má(imos
permisibles, no obstantei se evidencia cumplimiento en léminos de Demanda Bioquimica de Oxtgeno.

Cuadro No 2. Cumplimiento de rcmoción de carga contaminante Muñicipio de fvlanaure.

Fecha de

muestreo

Sistema de

fratamienlo
l\4unicipio

Entradaalsislema Salidadelsistema % Remocron

DBO ssT DOO DBO SST 0Qo DBO SST DO0

09rc2t2017
Laguna 0e

O¡idación
I\¡anaure 369,2 1254 1500 446 243 óJ 64 83.8

3.2. Manejo de residuos o desechos pel¡grosos.

Se reitera el manejo inadecuado de los residuos o desechos peligrosos por parle de la empresa
presladora de servicios públicos del municipio de l\¡anaure Tnple A de l¡anaure, lo ante¡ior hace
rcferencia a lo evidenciado en seguimientos anterioes y en este seguimienlo en la estació¡ de
bombeo de agua denominada casa azul, en donde se manipuan hidrocarburos y se generan
der¡ames al suelo sin ningú¡ tipo de conlrol, induciendo a la contaminación de suelos y cuerpos oe
agua sublenánea entendiendo que en dicha estación se eñcuentrc un pozo oara abastec¡mien(o oel
acueduclo municioal

3
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3.3. Inventar¡o de B¡fenilos pol¡clorados

Según lo estab ecido en la Resolución 0222 de 201i, todos los propietarios de equipos y desechos que consislen,
contienen o eslén contamínados con Bifenilos Policlorados (PCB), deben identillcar y marcar sus exrstencias para

efectos de planear y ejecutaf las medidas necesarias para la gestión ambiental integral de conformidad con los
requistos establecidos en dicha Resolución.(Pa¡a efectos de la aplcación de esta Resoución el témino equipo
comprenderá aquellos que hayan conlenido o contengan fluidos aislanles en estado iquido como los t¡ansformadores
eléctrcos, condensadores electricos, interruplores, reguladores, reconectores u otros dispositivos)

Asi m smo, el propietario debe comprobar, y asi poder acredilar ante la autoridad ambiental competente cuando sea
requerido, el contenido de PCB en cualquier matriz mediante ensayo analitico. Para los equipos ouevos, se deberá
disponer de la certifcación por parte del prcveedor de que el equipo fue fabricado libre de PCB y se deberá soporlar
que desde su adquisición no haya sido objeto de ni¡gún tipo de i¡teNención que implique la manipulación de su fluido
aislante.

También en dicha Resolución se establecen pioidades en la identifcación y eliminación de uso como medida de
reduccón del nesgo, por lo cual el propietario deberá tomar lodas as medidas necesanas para priorizar a
ide¡tifcacón y eliminación del uso de los equipos contaminados con PCB situados en zonas entrc Ias cuales en
prir¡era instancia se conside€rán las siguientes:

1. Piantas de tratamiento de agua para consumo humano.
2. Planlas de beneficio animal.

3. Plazas de mercado
4. lndustrias de alimentos.

5. Restauranles y zonas de comida en centros comerciales.

6. Industrias lan¡acéulrcas.
7. Hospilales.

8. Inst tuciones educativas.

La empresa de servicios públicos Triple A de lvanaure, es propietario de equrpos que contienen o pueden contener
fluidos aislantes en estado liquido como los lransformadores eléctricos condensadores eléclricos nterruplores

reguladores, reconectores u olros disposilivos, por lo que debe registrarse en el Inventario de Bifeñilos Po clorados e

in ciar 1a geslión de identificación y marcado de los equipos de su propiedad teniendo e¡ cuenta que dichos equipos

están situados en zonas neurálgicas de atención inmediala por el manejo de agua para consumo humano. Los

equipos se encuentrcn ubicados en área uóana del municipio de l.¡anaurc y los conegimientos de El Pajaro y

ATernasatn.

4 REG SIRO FOTOGRAFICO
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Folografras No 1 - 6. Sislema de lralamielo de aguas residuales domesticas del munciDio de Manaure
mmpuesto por tres agunas de oxidacion

Folograflas No 7 ' 11. Vestigos de derrames de hdrccarburos liltros para acerl€s de motor y t¿nqLres ue
almacenamielo de de hidrccarburos expueslos a la rntempere, ubcados e¡ la eslacD¡ de caplacó¡ y acopto
de agua denomrnada casa azul Segu menlo realizado a la empresa Trrple A [/anaore en ta lecha 08/05/2017

www,corpo9ua jtr¿.gov,co
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Folografras No 12 - 15 Sepresenl¿nlosmsmosvesligosdederar¡esdeacelesylilrosl¡adosenelsueo
sn n¡ngun tpo de conlrol contenedores lte¡os de cornbuslbes expueslos a derrames Seg! mienlo realizado
a la empresa Tr ple A l\4anaure e¡ a fecha 1 9/1 0/201 7

Cra,7 or¿-25
www..o.p09u¡f r..9ov,co
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Fologfafias No 16 ' 17 Equ pos lipo lranslormador eléctico de propiedad de la empresa Triple A de Manalre.
con conlen do de tlu dos aislanles.

5, CoNcEPTo TEcNIco Y coNNOTAcIÓN A[,IEIENTAL

Es reiterado el incumplimiento de la normatividad ambiental en male¡a de manelo de aguas res¡duales y Planes de
Saneamrento y l\¡anejo de Vedmientos establecidas en el Decreto 1076 de 2015, Decreto 4741 de 2005 y Resolució0
0222 óe 2011 en materia de gestióñ de residuos o desechos peligrosos y de equipos y desechos fabricados o
contaminados con Bifenilos Policlorados, parte del municipio de lvanaurc como administrador del mismo y el prestador
del servicio público de alcanlarillado Triple A de Manaure S.A. E.S.P., debido a lo siguiente:

Incumplimiento en la presentación anualde los rcportes discriminados, con i¡d¡cación de estado de cumplimiento de la
nor¡na de verljmiento al alcantarillado, de sus suscdplores y/o usuarios eñ cuyos predios o inmuebles se preste el
servicio comercial, iñduslrial, olicial y especial.

Incumpl¡miento del Plan de Saneamienio y l,lanejo de Verlimie¡to aprobado pala el municipio de f]/anaure por la no
ejecución de los programas, proyeclos y actvidades descntas en dicho plan bajo unos horizontes de planificación y

ejecucióo de corlo, mediano y largo plazo pa¡a avanzar eñ el saneamiento y tratamiento de los vertir¡ientos de las
aguas restduales descargadas sobre un cuerpo de agua aulorizado.

[y'antenimiento prevenlivo o conectivo del sislema de pretratamiento o tratamiento de aguas residuales que generan
v€rlimienlo a un cuerpo de agua.

Incumplimiento en la presenlación a CORPOGUAJIRA de os avances físicos de as aclivdades e nversiones
programadas semestralmenle y metas ndividuales de reduccón de carga contaminante anualmente.

lvanejo inadecuado de residuos o desechos peligrosos, generación de vertimientos de htdrocarburos y posible

contaminación de fuentes de aguas subterráneas y supeliciaes.

lncumplimiento en lo establecido en el Decreto 4741 de 2005, Resolución 1362 de 2007 y Resolució¡ 0222 de 2011, en
cuanto a la gestión integral de residuos o desechos p€ligrosos, inscripción en el regislro de Generadores de Residuos o
oesechos Peligrosos y r€gistro e inicio de gestión en el Invenlario de B¡lenilosPoliclorados.

6, RECOMENDACIONES
Eñtendlendo que los Planes de Saneamienlo y ¡.4anejo de Veftmiento están encaminados al saneamiento y tratamiento
de las aguas residuales y feducción de la carga conlaminanle de las mismas generadas en centros poblados, el
incumplimienlo o la no formulación y/o ejecución de los mismos traeria como consecuencia la contaminación de
cueeos de aquas supeficiales, subterráneos y suelos acareando íesgos para la salud y vida de as personas así
mrsmo, el manejo inadecuado de residuos o desechos p€ligrosos como aceites usados y Contaminantes Orgánicos
Percislentes, pueden afectar el medio ambiente y generar degradación ambieñtal, dadas sus carcctedsticas de
persrstencra loxic¡dad bioacumulaclón y efectos agudos y crónicos e¡ los organismos vivos y en el ambiente sl no se
gesl¡o¡an y manejan adecuadameote, por ello se recomienda a la SubdrEcción de Autoridad Ambiental tornar las
medidas necesarias por el incumplimento de lo eslablecido en a normalvrdad ambientalvgente referente a manejo de
aguas residuaes establecidas en el Decreto 1076 de 2015, Decreto 3930 de 2010 y Resotución 1433 de 2004 y to
establecido en la Resolución 1106 de 2012 (por medio del cual se aprueba el PS[ilV del municipio de lvanaure)

qww,co,pog!.lr¡,goY,co



Corpoguoiiro

teniendo e¡ cuenla lo manifestado en el presenle informe y antecedenles de ncumpliendo por parte del rnunicipio de
l\4anaure o al operador del servicio de alcanlarillado de acuerdo a las responsabilidades de cada quren, en periodos
aote¡iores (2015 2016 y primer semestre del 2017) presentados a la Subdirccción en mención por medlo de inlormes
de $eguimiento ambiental. Asi mismo; se lomen las medidas pertinentes sancionatorias o a las que haya lugar por la
posible afectac ón al medio ambiente y degradación ambiental, por el manejo jnadecuado de rcsiduos o desechos
peligrosos y aceiles aislantes que pueden contener Bifenilos Policlorados, si no se gestionan y manejan
adecuadamenle.

Por lo siguiente:

Incumplim¡ento del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertir¡ienlo ap.obado para el mun¡cipio de
l\4anaure por la no ejecución de los programas, proyectos y actividades desc¡itas en dicho plan, bajo
unos hor¡¿onles de planifcación y ejecución de corto, mediano y largo plazo; para avanzar en el
saneam¡ento y tralamienlo de los vertimientos de las aguas residuales desca€adas sobre un cuepo de
agua aulonzado.

Incumplimienlo en la presentación a CORPoGUAJIRA de los avances fisicos de las actividades e
¡nverc¡ones programadas semesfalmente y metas individuales de reduccón de carga contamlnante
anualmente.

l\,|antenimiento prevenlivo o coÍectivo del sistema de pretratamieoto o tratamienlo de aguas rcsiduales
que generan verlimienlo a un cuerpo de agua.

Incumphmiento en la presentación anual de los reportes discriminados, con indicación de estado de
cumplimiento de Ia norma de vertimiento al alcantarillado, de sus susciptorcs y/o usuados en cuyos
predios o inmuebles se preste el servicio comercial, industrial, olicialy especial.

La empresa Triple A de l\ranaure no fealiza un mañejo adecuado de los residuos o desechos peligrosos
que genera, presentando venimientos de hidrocaóuros y posible contaminación de fuentes de aguas
subteráneas y superficiales que ponen en riesgo a usuaios del servicio de acueducto del municipio de
lvanaure, entendiendo que dichos vertimientos se generan en la estación de captación y bornbeo de
agua denom¡nada casa azul

La empresa Triple A de l\¡anaure no cumple con lo establecido en el Decreto 4741 de 2005 en cuanro a
a elaboración y ejecución de un Plan para la Gestión de los Residuos o Desechos peligrosos que
Genera y la inscripción y repofe de la inlomación de los residuos o desechos que genera en el
Regislro de Generadores de Residuos Peligrosos.

La empresa Triple A de l\¡anaure esta Incumplimienlo con lo establecido en la Resolución 0222 de
2011, e¡ cuanto alregistro y geslión en el Inventario de Bifenilos policlorados.

Por otro lado, se presentan otras recomendaciones por los aspectos evidenciados en el segu¡miento para que
desde la subd¡rección de autor¡dad amb¡ental se tomen las medidas pert¡nentes. Estas recomendaciones se
presentan a la Subd¡rección pero no exceptúan las med¡das que se deben tomar por lo arriba man¡fegtado,

Ordenar a la empresa Triple A Manaurc S.A. E.S.P. rcalizafde inmediato las siguientes accíones y pfesentar evidencias
de cumplim ento a CORPOGUAJIRA.

Reliar de i¡mediato los residuos o desechos peligrosos tindos en el suelo proveniente de una planta eléctrica ubicada
en el pozo casa azuL. Dicha recolección incluye suelos contaminados, fillfos de aceiles y olros elementos impregnados.

Almacenar adecuadamente los residuos o desechos peligrosos generados en un área adecuada para tal fin, de tal
malefa qJe rc feoresenle esgo de contamtnación

Conlratar 106 seruicios de almacenamiento, aprovechamienlo, recuperación, tratamiento y/o dsposición fna, con
Inslalaciones que cuenbn con las licenclas, permisos, autorizaciones o demás instrumentos de maneio y control
ambiental a que haya lugar, de confomidad con la normatividad ambiental viqente.

Cr¡. t l¡o 12 - 25
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Elaborar un plan d6 gosüón ¡ntsgral de 106 r€slduoc o d€s€ctps pehrosos qu€ geners tend¡ent€ a prevsnlr la
g€n€reión y reduccón en la fuente, asi mrm, m¡nimi¿ar la can6d y peligrosktad de los mblnc. En €sb plan deberá
(¡uahente documeniarse e¡ ort¡en, cantidl, cfacteristir]as de pe¡¡groskJad y maEp qu€ s€ dé a los reslduos o
des€chos pel¡grcsos. Este plan no ¡€quierB s€r pr€sentado a la autorirad anb¡ental, no obstánte b ar{erior, deberá
eslat dbponible p¿ra cuando esta redbe aliyirades propi6 de contol y segu¡miento ambi€ntal.

Elabonr un plan de contrEencia paa atender cualqu¡er mkie te o eventudidd que s€ pt€s¿nte y contar con
personal prepar¿do par¿ su ¡mplemntaktn. En caso de ffiarse d€ un denarE de r€siluos peligrososi el ptan de
contjmencla debe s€guk los l¡n€aml€ntG del D€c€to 321 d0 1999 por el cual se adopta el Plan Nalonal de
Contingencia contra Deram€s de Hilrocaóuros, Derivados y Sustancl6 Nocú6 en aguas Main6, Flwiales y
Leustres o aque¡que lo modifq|.le 0 sustitrya y par¿ otros tipos de mntingencias el plan deberá estar arüculado con el
plan localde emergerr¡as del municip¡o.

lnscñb¡rs€ en el Inventaio Na¡ona¡ d€ Bffsn¡los fulhlrdos € ¡n¡cia ló g€süon€s de auerdo a los plazoG ost¿ül€ciroc
en la Resolución 0222 de m11, debido a qu€ los PCB pu€den ahctár el med¡o ambiente y g€n€rar dogradñ¡ón
amb¡ental, dadas sus caracterislicas de persistencia, toxbidad, bbacumulabn y €l€c1os agudos y cónicos en los
organismos vivos y en el ambiente, si m s€ g€stionan y man€jan adecudanent€.

Oue tsn¡endo en cu€nta el infome t&nlco antes r€nc¡onado, esle desp*ho encrJentr¿ |G máib6 sufcientes para

in¡ciar la r€specliva ¡nvesligaión amb¡enld.

> AI{TECEDENTES PROCEDME TO SAIICIONATORIO

La Corporac¡ón Autónoma Regional de La Guajira, CORPOGUAJIM, a través del Auto N0.0174 de 21 de
Febrem de m18, ordenó la aportura de una inv€stigeión ambiental en contra del Mun¡c¡pio de Manaure, La
Gua¡ira y mnira la empr€sa de Acu€duclo, Alcantari¡lado y Aseo S.A E.S.P de Manaure, por presunlo
incumpl¡miento del Plan de San€am¡enlo y Man€jo d€ Verlimienlo Aprobado mediante Resoluc¡ón 1104 de
20121, basándos€ para ello en el informe t&nico de vis¡la, de fecha 24 de oclubrg de 2017, radicd INT- 3831.

Dicho aclo adm¡n¡strat¡vo fue notificádo por aviso al Mun¡citio de Manaure, La Guaj¡ra, a t€vés de oficio
radicado SAL - 2101 de bcha 23 de mayo de 2018, el cual tue rs¡bido en el lugar de dest¡no el d¡o 25 de
mayo de la m¡sma anual¡dad. Que el Auto No. 0174 de 21 de febrero de 2018 fue not¡fc€do por aviso a la
empresa de Acueducto, Alcantarillado y As€o E.S.P de Manaur€ a tBvés d€ ofc¡o radic¿do SAL - 2847 de 03
de ¡ulio de 2018, el cual tue r€c¡bido en €l lugar d€ destino el dfa 07 de julio de 2018. Ambas not¡ficac¡ones

constan en el€xp€diente No. 057/ m18.

Es importante referir que con base en lo estipulado en el art¡culo 19 de la Ley 1333 de 2009, en las
actuac¡ones sanc¡onatorias ambienlal€s las notificaciones se surl¡Én en los lérninos d6l Codoo Contenc¡oso
Administrat¡vo. En ese orden de ideas, el articulo quinto del Auto No. 0174 de 2'l de Febr€ro de 2018, por

medio del cual s€ ordenó la aperlura d€ una ¡nvest¡gtrión amtisntalen contra del Mun¡cipio de Manaure, La

Guajira y d€ la €mprssa Acu€duclo, Alcanlarillado y Aseo E.S.P, detsminó que contra ei mismo no procede

ningún recurso, aplicando con ello el artlculo 75 ds la Ley 1437 & 2011, ftigo de Prccedim¡ento
Administrat¡vo y de lo Contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo.

Que el Auto No. 0174 de 21 de Ebreo de 2018, fue publicado en Ia Gaceta Ambiental el dia 03 de mayo de
2018 y comunilado a la Procuraduria Jud¡cial ll, Agrario y Ambiental por medio de oficio de 17 de abril de
2018, radicado SAt- 1568, constanc¡a de r€citido de J3 de julio de 2018, tal como consta sn el €xped¡€ole No.

056/18.

Que med¡ante ofcio registrado en nuestra Corporación con el radicado ENf - 4954 de fecha 26 de ¡ulio de
2018, por medio del cual la Empr6a de Acu€ducto, Alcantarillado y Aseo de Manaure E.S.P, presento

respuesta a aperlur¿ de ¡nv€stigacón Amtiental. En dicha respussta la presunta inftactora hizo ll€a¡ a este
despacho las €videnc¡as de que ya se habia iniciado un plan de acción mnespond¡ente en:

Cr¡.tL12-2l
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- Reüro inmed¡ato de los rcsiduos o des€chos pel¡gosos tirados €n el suelo provenienle de
una planta eléctrica ubicada en el pozo casa ¿ul, dicha recolecc¡ón incluve suelos
contam¡nados, fltos de ac€its y otros elementos ¡mpregnados.

- Alma@nar adecuadamente los residuos o desechos peligosos generados en un áGa
adecuada para tal fn, de tal manera que no rcpresente riesgo de contaminación.

También, en dicho ofc¡o se ansxaron imág€n€s que comprobaben qu€ d¡chas rscom€ndacion€s si ss habian
acalado por la presunta empesa ¡ntactora.

Que mediante infome de segu¡m¡ento registrado en nuestra Corporación con €dicado lNf - 7036 de l€fjha 27
de diciembre de 2018, pmfes¡onal Espec¡alizado Grupo de Seguim¡ento Ambiental, real¡zo seguimiento
ambiental al Plan de Saneamiento y manejo do Vsrtimiento del Municipio de Manaure, La Guajira que se
expon€ a clnt¡nuac¡ón:

IIIIRODUCCIÓN Y/O RESEÑA

El Plan de Saneamiento y ManeF de Verlimiento del munic¡pio de Manaure, La Guajira fue apobado @r
CORPOGUAJIM med¡ante ResolLEón 1106 de :012i y s€ diseñó Dara un hoüonte de dtsz {i0) a1os. El
Plan en mencón ¡ncluye aclividades para el toa uóana det mun¡c¡pio de Manaure.

El municlp¡o de Manaur€ cuenta con un sistema de trataniento de aguas residuales cornpuesto por f€s
l4unas de oxidac¡ón que operan por graiedad y mbos€ hasta ltegar al punb de \€rtimblo linal sn el Mar
Cadbe.

MedMe ofic¡o il€nt'fudo con el núrn€|o de radkxo ENf - ,|374 
d€ fsna 13 de maeo de 20i9, d s€ñor

Nostor C6trlllon Roys, en su cond¡citn de alcalde encargado del munb¡p¡o de fvlanauB, La Guaj¡ra, sollció
de mal€|-a cofiEdkJa la aprobaón del ajusle y acluallzeiófl del ptan de S¿neamiento y M eF do
Vertimiento del mun¡cipb de Manaie, La Guajlra, anexando los docunenb€ c![Espondientes estabtecidos
por la noínativktd para esle lipo de tráni€s.

M€d¡ante conpobante de regbtm d€ opereión No 011297 do Bancolombia de fecha 06 de abritde 2018, 6l
ssñor Nestor castrillon Roys en su condlcón de alcald€ €ncarlado del mun¡cipio de Manaue, cons¡gno los
costos por s€ry¡clo de evaluación y tranite.

CORPOGUAJIM mediante Auto 663 de m18, avoca conocimiento de 
'a 

soticitud de aprobación det ptan de
san€i¡miento y maneio do vertimient0€ del munic¡pio de Manaurc, La Guajira, se coíe f6ldo algrupo de
Evaluacix, Controly Monitorco Amb¡entaly s€ d¡ctan otr6 disposb¡on€s. onrio tNT - 2239 de 2018.

CORPoGUAJIM rned¡anb Resoluc¡ih 01739 de 08 de eosto de 20í8, aprueba ta atudizr¡ón det ptan

de SaEamiento y MareF de Verlim¡entos del municipio de Manaure, La Guaj¡G, otorgda medialte
Resolucón 01106 del 21 de eos{o de 2012 y s€ dlctan oF¿s dbpos¡cines.

DESARROLLO DE LA USTA"
En la v¡sita de segu¡m¡ento amb¡enld s€ ved&o el cumpt¡nimh de los pmyectos y etivitd€s proprcshs a
eJecutar en el PIan de SarEamiento ManeF de Verttmi€ntos apmbado para et mun¡cioio de Manaule,
medlante R€solucón 1í06 de 2012; para un ho.lzonte d€ di€z al6 con corle a mto ptao (hasla 2 añ06),
n€dlano pl¿o (de 2 a 5 años) y laqo pt¿o (de 5 años sn de¡ante). La empresa preslado€ dels€rylclo d€
alcantañllado en el munic¡pio de Manaure es Tñple A de Manaure S.A. E.S.p. El seguimiento tue reali¿ado
eldia 19 de septiembre de i018.

Es ¡mponanb señalar que para este segukni€nto no s€ tuvo en cuenta ta nueva eluál¡zación del PSMV,
debilo a quo tenia solo un ÍEs de haber sbo aflobado y pocos dias de haber s¡do ndificado al ársa do
Segulm¡ento Amb¡ental, no obstante, se cotoca olconsolidado de pmgramas, poyec1o, aciivddos y obras
para elcono (2018 - 2019), mediano (2020 - 2022)y taeo ptazo ln23 - m27]l.

uadm No 1. M
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eclos act¡vid¡de3

El mlnlcipio de Manaure y/o a

empfesa presladora del serv¡c0
púbico de alcanla.l¿do (Tr¡ple A de
l\¡a¡áure) no presenló mfomadón
de mantenir¡enlo y eslado del
ssterna de lralamienlode las agiras

MANÍENIMIENTO Y ESTADO
DEL S STEMA DE
TRATA]\¡IENTO DE AGUAS
RESIDUALES

PROGRAiTIA DE
FORÍALECIMIENTO
INST]TUCIONAL DE LA
EMPRESA DE ACUEDUCfO Y
ALCANTARILLADO
EMPRESARIAL OE LA TRIPLE A
DE IVANAURE

E3tado dé|3útoñ¡:

Lagun¡i Cueñta con tres lagunas
de oxidaaón consecullvas que

ope¡an por gravedad y rebose se
evideñc¡o colmalación de sóldos y

lodos en las esquinas de la primera

y segunoa raguna a geo memorana

se encuenlfa ¿bollada y en agunos
lramos levanta& os laludes
cueñtan con fevestir¡ienlo en

Punto dé Vedim¡.nto puntu¡l: E

punro d€ verrfnrenro l¡n¿ es el mar

Olorés olen3¡vo3i se preseñlan

olores ofenevos c¿facleristcos de

un s sler¡a de lr¿lam¡enlo de aguas

No presentaron información de

avances fisicos y/o financlercs
que vayañ encausados a

cumpli con las aclividades y
proyectos adqoiriros en el Plan

de Saneamienlo y l\¡anejo de

Vertimientos, PS[4V. en cuanlo
a pfograma de fortaleomiento
instilLrcional de la empresa de
acueduclo y alcanlafllado
empfesa al de a lripe a de
I\4a¡aurc

No presenlaron nlormacrón de
avances fsicos y/o fnancieros
que vayan encausaoos a

curnplr con las actrvrdades y
proyeclos adqui ros en el Plan

de Saneamiento y [4ane]o de
Vedimienlos, PS[,{V en cuanlo
a ob¡as para la nf¡aeslruclura
asociada a sLstema para el
lGlamenlo de las aguas
resrduales con que cuenla a

cabecera municipal

revesl m¡enlo en piedras

de la trole a de ¡,i¿naure

INFRAESTRUCTURA ASOCIADA
AL SISTEN,4A PARA EL

TRATAMIENTO DE LAS AGUAS
RESIDUALES CON OUE
CUENTA LA

[4UNICIPAL

financercs que vaya¡
encausaoos a clmprf con
las actrvrdades y proyeclos

adqurrros e¡ el Plan de

Saneame¡lo y fvanejo de
Verlir¡ientos PSÍ\¡V, en

cuano a ooras para ra

OBRAS

CABECERA

N DEL SISTEI4A
ALCANTARILLADO

1l

avances fis cos v/o fnancefos
No presenlaron informacion de NO

0e

pfesenlaron

avances

www,co¡poguatÍa.0ov.co

llsoñ6str.2017 ll sem.3k.2018
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El r¡uncipio de Manaure y/o a
ef¡p¡esa prestádofa del serv c¡o
públco de a canlarilado (Trp e

A de Manaure SA ESP)no
presenló infornación de
m¿nlenmEnlo y eslado del
sislerna de lr¿t¿meñlo de as

En la v¡sila de segulmienlo
ambrenlal se v€¡l¡co lo

Lagun¡: Cue¡r¿ con lres
lagunas de ox¡dac ón
consecuv¿s que opefan por
gravedad y rebose Se

evidencio colmalación de
solLdos y odos en las esqu¡n¿s

de a Prmera y segunda laluna
la membrana mpermeable se

encuenlra aborada y en

aguños lramos evanlada 0s

El municipo de l¡anau¡e y/o a

empresa presladora del sefvico
púbico de alcanlarillado (Trple A de
l,{anaure SA ESP.) no presentó

información de manlenimienlo y

Púnlo de V.di¡n¡ento punluál:
El puñlo de venimienlo lna es

Olole5 ofem¡vosl
presenlañ olores olensvos
Gf¿clef sl cos de un s sGma de
lfalamrenlo de aluas

estado del sislema de tratam ento de

En la visla de segurmenio ambenl¿l
se vef fico lo sgurente:

Estado del sist.ma:

Laguná: Cuenla con lrcs agunas de
oxidación consecutNas que operan

Po¡ gravedad y rebose Se evidencia
operac¡ón noÍnal del sisler¡a

Punto de Vertimiento puntual: E

punto de vertimienlo final es e m¿r
calbe.

Olores ofensivos: Se presenlan

olores ofe¡sivos caraclerislms de un

sislema de lralamiento de aguas
tes|0ua|es

No presentaron nfomacón de
avances fisms y/o linancieros qle
vayan encausaoos a cumpff con ras

aclivrdades y proyeclos adqulrios en

e Plan de Saneamienlo y f\¡a¡eio de

Ve rmLenlos. PS¡,IV. en cuanlo a
prog¡afna de tolaecme¡lo
Inslluc/onal de a empresa de
acueducto y alcanlarllado empresar al

No presenlaron inlormación

de avances fisrcos y/o

financreros que vayan
e¡causados a cumpli con
as actividades y proyeclos

adquÍúos en el Plan de
Saneamiento y ¡,ianejo de
Vertimre¡tos, PS¡,4V. en
cLr¿nlo al prograrna de
forlalecmenlo nslitucional

de la empresa de acueduclo
y alcanlarllado empresaral

No preseñlaron rñiorr¡acó¡
de avances fisicos y/o

de la t¡ple a de Man¿ure

N0 presenlaro¡

avañces fsrcos

No presenlaron Información de
avances fsicos y/o flfa¡oeros que

vayan encaus¿oos a cumprrr con as
aclvdades y proyeclos adq!rrros en

el Plan de Saneanienlo y tr4anelo de
Vertimientos PSI\¡V. en cuanto a

obras para la infraestruclura asocad¿
Infaesfuclura asociada al

srslema pa¡a el l¡alamrenlo
de las aguas residuales con
qle cue0la la cabecera

a srslema para el lralamrento de las

agLras resLdu¿les con que cue¡la a

cabecera municpai.

nforr¡¿cón
ll¡a¡oeT0s !e
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Consolidado de prcgramas, proyectos, actividades y oblas para elcorto, mediano y largo plazo, Resolución
01739 de 08 de aqoslo de 2018.

PROGRA

I

ESTT¡ACt0¡
PROYECTOf
AS0CTADOS

PROCESO
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wrr.c0rro9u.j¡r..gov.co

SAN TAR O que vayan encausados a
cumphr con las actividades y
proyeclos adquiri¡os en el Plañ

de Saneamenlo y Ma¡ejo de
Vertimientos PS[,!V, e¡ cuanto
a oplimizáción del sislema de
alcanlar llado sanitario.

linanciercs que vayan
encausados a cump¡rf con
las aclivdades y proyectos

adqLriios en e Plan de

Saneamiento y N{anejo de
Verlimientos, PSI¡/V, en
cuanlo a optmzación del
s¡slema de alcantaÍllado
sanrlan0.

vayan encausados a cumpli @n las

aclividades y proyeclos adqui¡iros en

el Plan de Sane¿miento y Manelo de
Vertmienlos, PSÍ\4V, e¡ cu¿nlo a

oplimizació¡ de sislema de
a cañtarillado sanilario.

IfvPLE]t¡ENTAoIÓN DEL PLAN
I\¡AESTRO DE
ALCANTAR]LLADO PLUV AL

No presentaron información de
avances fÍsicos y/o fnancleros
que vayan encaLrsados a
cumplir coñ las aclivdades y
proyeclos adquiriros en e] Plan
de Saneamiento y l\.{anejo de
Vertimientos PSI,{V, en cuanto
a rmplementación del plan
maeslro de alcanlarilado pluvial.

No presenlaron información
de ava¡ces fisrcos y/o

tina¡cieros que vayan
e¡causados a cumplr con
las aclvidades y proyeclos

adquiiros en el Pan de
Saneamenlo y fvanejo de
Verl¡mientos PSf\,lV en

cuañlo a rmplementación del
plan maeslro de
alcantarillado Dluvral.

No p¡esenlarcn Información de
avaflc€s físicos y/o fnancreros que
vayan encausados a cumpii con as
ac|vidades y proyeclos adquiros en

el Plan de Saneamienlo y trlan-"io de
Ve¡timientos, PSI\¡V, en cuanto a
implementación dei plan r¡aestro de
a cantaillado pluv a.

PROGRAI¡A DE
DESCONTAIVIINACIÓN HIDRICA.
SISIEI4AS PARA EL
TRATAI\,IIENTO DE AGUAS
RES DUALES EXISTENTES

No prcsentaron rnlormación d€
avances liscos y/o financiercs
que vayan encaLlsados a
cumpli con ias aclividades y
proyectos adquirros en el Plan
de Saneamienlo y lvanejo de
Vel¡mlenlos, PSMV, en cuanto
a programá de
descontaminación hid.ica-
sstemas para e tralamienlo de
aguas tesr0uates exrstenles

No presentaron información
de avances fiscos y/o

fnancieros que vayan
e¡causados a cufnplr con
as actividades y proyeclos

adqLririos en el Plan de
San€amiento y [,4ane]o de
Venlmientos, PSMV en
cuano a pfogfafna de
descontamnac¡ón hidica-
srslemas para el iralamrenlo
0e agu¿s resrouaes
extsten¡es.

No presenlaron nformacón de
avances fisicos y/o financeros que

vayan encaLrsaoos a cump r con tas

actvidades y proyectos adqui¡ros e¡
el Pan de Sanearniento y l4anejo de
Verlimienios PSMV, en cuanto a
programa de desconlaminación
hidrica,sislemas para el lralamrenlo
de aguas res duales exslefles

MAS PROYECTOS ESTIMADOS

RONOGRAMA DE
EJEcUcION.HoRIzONTE OE

PLANrFtcActóN

CORTO

{2018-
2020)

MEOIANO

12020.
2023)

LARGO (2023.

20281

\CIÓN DE

CTOS

\DOS AL
SO DE

obras de Inlervenc¡ón de la variable con
relacion a l¿ reduccrón de la Carga
Contaminante vertida

Obras de lntervención sobre la calidad de la
tuente receptora de los vedimientos resulte

contamrnada o impactada, por las caruas
Conlamrnantes

Obras para meiorarla efciencia delSistema
de laaunas de oxidación existente
Obras para la reducción dé la carga
contaminante veftida al l\.,lar Caribe, como fuente
receptora de los vertimientos
UDras para rñcrementar la eliciencia en el

X



FORTALECIMIENfO
INSTITUCIONAL DE LA

EIVPRESA DE

ACUEOUCTO.

ALCANfARILLADO Y
ASEO OE II¡ANAURE
-TRIPLE A DE
IVANAURE-

INI-RAEsIRUU IURA
ASOCIAOA AL
SISTEI\¡A PAM EL
TRATAI/IENTO Y LA
DISPOSICION FINAL
ADECUAOA DE LOS
VERTI¡/IENTOS

oPfr¡lzAcroN DEL
SISTE¡/A DE

iALCANTARILLADO
SANITARIO

iQ)
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Abaio. considerada en el PEOT como zona
de amenaza. lo oue limita inveEiones en la

OBRAS

Refueeo organizacional de la Empresa TRIPLE A DE

I\¡ANAURE, a través de la implementación de un
programa o sastema para el mejoramienlo continuo,

encaminado a meiorar la Espuesta y atención
operat¡va de los serv¡cios que se manejan

macoñ y ejecuc

actividades de limpieza y retiro de lodos en

cada una de las lres (3) unidades lagunares,

buscando con ello relirar el 1 00"/o de los

lodos all¡ depositados hace considerable

tiempo, mejorando asi la eficiencia del

Sistema

uptrmrzacon delsl$ema de lralamrenlo, a
través de la eiecució¡ de obras con felacún
al conlrolde la eros¡on en las eslructuras de
entrada y salida de agúas en pDceso de
Tratamiento.

es en rc00 er ce
predio donde se ubica elsistema de agunas
De oxidacióo.

que se tiene con elcabezalde descarga que

fue construido en elaño2015, elcualpemite
la entrega de los vertimientos al Mar Cañbe,

como fuenle receplora
y eFcutar ras

obras conlenidas en el Plan lraestro de

Acueducto y Alcantañllado sanitario urbano

de l\¡anaure

u€ existente, desaÍo
estntegias que contnbuyan a la conexión de
nuevos usuarios alsistema para asieliminaa

veatimientos no oficiales, y reducireluso de
Lelnnas

Ia ñ saniE r-a dañfanaure

wúw.corPogu¿tra.9ov.co

oPTr\4tzActóN DE

tOS SISTE¡¡AS DE

ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO, EN

CUII¡PLI¡¡4IENIO DE LA
NOR¡.4ATIVIDAD

VIGENIE

Obras Dara retirar el volumen de lodos asentados

en cada unidad lagunar, estimando que con ello,

lograr uno de los obietivos asociados a reducir las
caroas
coniaminantes del Sistema

X

Prcgtama pata eÍorza, el comportamienlo
contractual entre la Administración Municipal

de ¡.4anaure y el opeÉdor del S¡stema, la

Emprcsa de Acueducio, Alcantanllado y

Aseo de lllanaure -TRIPLE A DE

It4ANAURE.

^

Eiecución del Plañ Maestro de Acueduclo y

Alcanlarillado existente en Manaure
X

tlecuc|on 0e uDras para meprar la ercrencra

en el STAR

t3
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rogramar y eFcular
mantenimiento preventtvo periódico de los
componentes del sislema de alcantadllado
sanitario, asicomo ejecutar obras de
repos¡ción de tuberia

IMPLE¡,ENTAcIÓN DEL

PLAN

I,IAESTRO DE

lmplementar los proyeclos y eiecutaf las
obras contenidas en elPlan Maestrc de
Acueducto y Alcantarillado sanitario urbano

de ltlanaure

y elecular
del PSL4V ajuslado y actualizado, las ob¡as y

actrvidades resultantes de los estudlos y

diseños del Plan Maestro

ncenlrvar ta c0nc|encta am

oPT||t¿ActóN oEL
SISTEII/A DE
ACUEDUCTO URBANO

ALCANTAR LLADO
PLUVIAL

SOC AL
EDUCACION
AIIIBIENÍAL A LOS
USUARIOS DE LOS
SERVICIOS

resrdentes de la cabecera municipalde
lvlanaure (a lravés de campañas educativas),
en busca de un cambio de aptitud en cuanlo
aluso de los recursos, y mejorar la cultura de
pago enre los usuanos

www.oorDo¡u.j¡r¿.9or.co

uesta en marcha del sistema de ac
en e¡sector del banio Vjila Sara, construido
en el año 2015, y aún sin estrenar

uministrar e inslalar micro-medido¡es a
usuarios conectados a las redes, y una vez

se ponga en operación elsistema, se
alleguen a los usuarios, las respectivas facluras

Realizar ,as pruebas de bombeo ,
deslnfección por sectores, en la zo¡aurbana
rogramar y epcutar acl

mantenimiento de Cuatro (4) de los Cinco (5)
pozos que abastecen al sistema de
acueducto uóano

onlinuar con el proyecto

delsistema de acueducto, ulilizando agua de
maf

n oer Proyecto JtH tu y opttmtzac
de Casa Azul

Real¡zar una análisls y evaluación detallada al
embalse artilicjal que coñslruido cor¡o
parle de los componeotes del sistema de

plmrzar y tealtzal
mante¡rm¡enlo penódico a los componentes
del sisiemade alcantariLladopluvial urbano

de l\¡anaure
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Atender todos os requerimenlos provenientes

de CORPOGUAJIRA que se rclac,onen con
posibles nvesligacones por lalta de
presenlación de informes reporles, alegatos de

defensa, enlre olrcs pafa evilar
sanciones pecüfla'as puesto que en rea dad.

a cifras exorb¡lantes
Llevar a cabo monitoreos semesfales sobre
as carac¡eristicas de os vertrmrenlos y al
[/lar Caribe como fuente recepto¡a sobre
todo aquellos parámetros sujetos a la

de la Tasa Retributiva

wrw.co.po0ú¡ jra,9ov.co

URBANOS DE

ACUEDUCTO,

ALCANTARILLADO Y
ASEO

Llevar a cabo gesliones encaminadas a

rmplemeñtar los proyeclos y aclivrdades
incorporados en el PROGRAIVA PAM Et USO
EFICIENTE Y AHORRO DEt AGUA
diseñado y vigente para la cabecera l\¡unicipal;el
PLAN DE SANEAMIENTO Y I/ANEJO DE

tOS VERTIII/IENTOS
URBANOS DE I\¡ANAURE (ajustado ,
aclualizado y puesto a consideración de
Corpoguajira para su aprobación y posterior

implementación); e implemenlar los proyectos

del PLAN IVAESTRO DE
ACUEDUCTO

X

oiseñar e imolementar camoañas de
senebihzacrón amb¡ental que le perm,ta a la

Empresa TRIPLE A, incremenlar los recaudos
que por concepto de facturación, son estimados
mensualmente, utilizando para ello la infomacion
actuahzada del censo de usuanos eporlada ante

la Superinlendencia de Servicios Públicos
Dornicilianos

PROGRAMAS
ASOCIADOS AL
CUi/PLI[¡IENTO DE LA
NORI\¡AIIVIDAD
¡JINEM Y
MARir[4A, colro
ESTMTEGIA DE

PREVENCIÓN DE

INVESTIGACIONES Y

SANCIONES POR

PARTE DE
ENTIDADES DE

CONÍROL Y
SEGUIIV]ENTO
(AI\IBIENTAL,

I¡ARiT[r/o FtscAt
DISCIPLINARIO,

ENTRE OTROS)

Ejecutarel Programa uso efciente y ahoro de
a9ua, aprobado por Corpoguajira como
Autoridad Ambiental

X

Fonnulación de estudios para tramitar y obte¡er
por parte de CorpoguajiÉ, ei olorgamiento de la

Concesión Hidrica para la Fuente de
abaslecimiento del Sistema d€
Acueducto uóano

X

Formulación de estudios para el

Otoroamienlo de la Aulonzación Sanilaria
Favorable, por parte de DESALUD

Formulación de estudros oara lr¿mrlar y oblener
Permiso de Vertimientos, 0or oarle
de Corooquaiira como Autoridad Ambiental
Formulacrón de estudos para deliñir la

obligatoriedad o no de tramilar y obtener por
parte de la DIIVAR Permiso para a Ocupación de
Playa y Viabilidad Arnbiental por parte de

CORPOGUAJIRA, asociado al Cabezal de
desca0as del STAR de [,1anaure
v a los verllmientos

X

Formulación de estudios parc ajustar y actualizar
ei PSIV1V aprobado po

Corooquaiira en 2012
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nagen No 1. Ubicacón geográfca del sistema de tratamienlo de aguas resduales doméslcas det municipto de
Fonseca. foMda de Googh Eath

magen No 1 - 4 Sistema de t¡atamienlo de aguas regduales delmunicipio de ¡,{ana!re, compueslo porlres lagunas
de ax¡dácion. y veriimienlo al r¡ar. 19 de sep de 2018.

CONCEPTO IECNICO Y CONNOÍACION AMB¡EN]AL
Es reiterado el incirmpllmiento de la normatividad ambiental en materia de manejo de aguas residuales y planes de
Saneam ento y i\4anejo de Vertimienlos establecidas en el Decreto 1076 de 20.15 y nesótución 1433 de 2004, parte
del mu¡ cipio de fi¡anaure como adminrstrador del mismo y el prcstador delseNicio público de alcantaillado Trple
A de f\,¡anaure S.A E.S.P , debido a lo siguienle:

Incumplimiento en la presentación anual de los reportes discnminados, con indicación de estado de
crmplimiento de la norma de vertimiento al alcantañllado. de sus suscriptores y/o usuaíos en cuyos
p¡edios o inmuebles se presle el servicio comercial, indust¡jai, oficial y eslecial

Cr¡. ¡ Ho t2 - 25
wrq,c0f poguóI.á,9ov.c0

Presentar ante CORPOGUAJIRA. las ¿utc-
declaraciones señestrales de vertimientos.
para lquadar, tasar y pagar la Tasa
Retributiva, y evitar que Corpoguajira liquide
este Instrumentos econórnico. de manera
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Incumollm¡ento en la oresent*ón a CORPOGUNIM de loc avances lisicos de bs actvlddes e
inwB¡ones programadas semestralmenlg y meta6 ¡ndlviduales de roducción de carga contam¡nante
anualmente.

RECOI{EIIDACIONES

Entendlendo que los Planes de Saneami€rio y Man€jo d6 Vertm¡€nto están erEamlndos al saneamlento y
tratam¡enh de 16 agu6 resitual€s y reducción de Ia carga contan¡nante de las mbm6 generadG en c€nlros
poblados; el incumpllmiento o la no lonnulaón y/o e¡ecucón de los mbnns traeria coíro corE€cuencia la
contaminaci5n de cuerpos de aguas superficiales, subtenán€os y sr.€lo6 aareando desg6 pard la salud y v¡da
de las peEonas, por ello se recom¡enda a la Subd¡r€cc¡ón de Autorirad Ambiental tomar las medi¡las neces¿rias
por el ¡ncumdlm¡enlo de lo eslabEcklo eo la nomativilad ambientd vi(Fnte referente d ma|elo ds a0uas

esiduales establec¡d6 en el Decreb 1076 de m15, ResolLción 1,$3 de 2(n4 y b elab¡€cilo en la Reso¡ución

1i06 de 20,|2 (por n€dio del cual se aprueba el PSirV del municipio de &naue) ten¡endo sn cuenta lo
manifestado en el presente ¡nlonne y antec€denbs de Incumplbndo por parte del munic¡pio de Manaure o d
opefdor del servic¡o de abartarillado de auedo a las responsabilfttades de cada qubn, en periodos anteriores
(2015, 2016, y 2017) presentados a la Subdlreccón en mencón por Íredio de infomes de s€gulmiento
ambiental.

Por b sigu¡ent€:

lncumpl¡miento del Plan de Saneam¡ento y ManeF de Vertlmiento aprcbado para el mun¡clpb de ManauG por la
no elec$lón de los prwram6, poyeclos y actlvldades de€cñs €n d¡cfm plan, bajo unos horizontes de
planÍicación y ejecr¡clón de corto, r€diano y lago plazo; para avanzar en e¡ saneamiento y tralanbnlo de los
vedim¡entos de las aguas res¡duales descagd6 sobre un cueDo de a0ua autorizado.

lr¡cumolimbnto en la or€sentaih a CORPOGUAJ|RÁ ds 106 avarr€s fisbc d€ b eli\rirdes € inv€rsiones
prwÉmd6 sffiesÍaknente y met6 ¡nd¡vituales de r€ducclón de caga mntfl¡narte anuah€nt€.

Incumpl¡mlenúo Bn la present¿citn anual de b reporlss digcriminadG, con ¡ndbaciin de estado d€ cumpllm¡ento

de la norina de ve¡timiento al ahantarillado, de sus suscriptoGs y/0 usuarios en cuyG pmdi'Js 0 ¡nmu€bbs se
pr8ste €lservicio comorcial, industrial, ofcid y €s@ial.

> ADECUACIÓN TÍPICA DE LOS HECHOS:

Como resultado de la presente investigación, la cual se le d¡o aperlura con base al inforne técn¡m ds vis¡ta

identiñcado con radicado lNf - 3831 y a la cual, en la presente etapa de formulación de cargos sa le suma el

inbme de seguimiento INT - 7036 & @ha 27 d€ d¡c¡embre de 2018 en los cuales se €ite.an algunos

incumpl¡mi€nlos expuestos en el inbrme t&nico de v¡sita que origino la ape(ura, se adüsrte entonces que

ex¡ste mérito suficiente para continuar con el procedimiento sancionatorio ambiental que se adelanta en cont€
del Municip¡o de Manaure, La Guaji€ y la Empresa de Acu€ducto, Alcantarillado y As€o E.S.P De Manaure, tal

mmo lo establece el arliculo 24 de la Ley 1 333 de 2009, adicionado por el adiculo 47 de la Ley 1 437 de 20'! '1 
,

iniciado por medio de Aulo No. 0174 de 21 de fsbrero de 2018.

PRESUI{TAS II{FRACCIONES A¡IBIEITALES:

I. OBLIGACIÓN DE CUiIPLINENTO DEL PLAI{ DE SANEAilIIEI{TO Y IAiIEJO DE

vERTr tEr{T0.

¡. I PUTACIÓI{ FACTEA: lncumplir el Plan de Saneamiento y Manejo de Vortim¡ento

apmbado mediante Resoluc¡ón No. 1'106 de 2012, por Ia no e¡ecucón de los Fogramas,
proyectos y act¡üddes descritas en dicho plan.

b. llrPulAclÓl{ FACTICA: lncumpl¡r en la pGs€ntación a Comoguaj¡ra de los avances

fis¡cos de las aclividad€s e inv€rsiones programadas s€meslGlmenle y rn€tas

ind¡üduales de reducc¡{5n de carga contam¡nante anualmenle presenladas gn la

Resolución 1106 de 2012.

Cr¡. t ia l? - ¡!
rrr.tdf.|l¡llr¡.|or.0¿

if..¡| - C.lffi¡l¡.
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c. l[tPUTACIOil FAGTICA: Onitir Gal¡zar manten¡miento preventivo o corectivo del

sistema de tratamienlo de aguas r€siduales que geneÉn \,/ertim¡ento a un cu€rpo d€

agua.

d.I¡IPUTACIÓI{ JURIDGA: Prcsunta ¡nfracción at artículo 2.2.3.3.4.18, articulo

2.2.9.7.3.3, a/.iculo 2.2.3.3.4.15 del Decreto 1076 de 2015 y a la Resotuc¡ón No. 1106

de N12.

2. OBLIGACóil DE VERTER CON TRATATIIEI{ÍO PRA'IO.

I

IMPUTACIÓN FACÍICA: Realizar Vertim¡ento al subsuelo s¡n pr€v¡o t¡atam¡ento de
aguas residualss, por falta de membranas imp€me¿bles en el s¡stema de tratam¡ento de

aguas res¡duales del Municipio de ¡¡anaure, La Guajira.

llrPUTAClÓt{ JURIDICA: Presunta infracción al arllcuto 2.2,3.2.20.5, del Decr€to '1076

de 2015 y a la Resolución No. 1106de2012.

3. OBLIGACIOI{ DE LOS SUSCRIPÍORES Y/O USUARIOS DEL PRESTADOR DEL
SERVICIO PUBLICO OOMG|LIARO DE ALCANTARILLADO.

g. lirPUTAClÓN FACTGA: Incumpl¡r en la presentación anuat de tos reportes

discriminados, con ind¡caci& de estado de cumplimiento de la noma de vert¡m¡ento al

alcantarillado, de sus suscriptores y/o usuarios en cuyos pr€dio€ o ¡nmusbtes se preste

ei servicio mmerc¡al, ¡ndustrial, ofuialy €s@id.

h. I PUTACIÓN JURIOEA: Presunta infracc¡ón at articllo 2.2.3.3.4.17, d€t Deccto 1076

de 2015 y a la Resoluc¡ón No. 1106 de 2012.

4, OBLIGACIÓNES DEL GEIIERADOR DE RESIDUOS O DESECHOS PELTGROSOS.

i. If{PUTACIÓN FACnCA; No elaborar un ptan de gest¡ón ¡nt€grat de tos res¡duos o
desechos peligrosos que genere tendionle a preven¡r la generación y rcducc¡ón en la
tu€nle, asi mmo, minimizar la cantidad y la peligros¡dad d€ los mismos. En este plan

deberá ¡gualments documentace el origen, cant¡dad, caracteristicas de peligrosidd y
mansjo que se dé a los residuos o desechos peligrosos. Este plan no cquiero ser
presentado a la autoridad amb¡ental, no obstante lo antorior, deberá estar d¡spon¡ble
para cuando esta realic€ activi{rades propias de mntrol y s€guimienlo ambiental.

i. lillPUTAClÓN JURIDICA: Presunta infracc¡ón aladículo 2.2.6,1,3.1 titeral b del D€creto
'1076 de 2015.

5. OBLGACIÓT{ES DEL GEI{ERADOR DE RESIDUOS O DESECHOS PELIGROSOS.

k. IMPUIACIÓN FACTICA: No feg¡strarse ante ta autoridad amb¡€ntat mmpetenre €n el

Registo de G€neradores de Res¡duos o D€sechos Peligfosos y actualizar la inbrmac¡ón

coí€spondiente al D€riodo de balance 2016.

l. IMPUTACIÓN JUR¡DICA: PEsunta ¡nhacción at articulo 2.2.6.1.3.'| titerat fdet D€crcto
'1076 de 2015.

6. OBLIGACIÓI{ES DEL GENERADOR D€ BIFEIIILOS POLICLORADOS.

18

C,l.ti.tz-ñ¡¡r¡-r.l..l|qoránÉ-C.l-1



Corpogrx{iro

IMPUTACIÓil FACÍICA; Incumplir con inscribirs€ en el Inventaño Nac¡onat d€ Bif€n¡los
Pol¡clorados e ¡niciar las gestiones de acuerdo los plazos establecidos en la Resoluc¡ón
No. 0222 de 15 de Diciembre de 2011.

l¡|PUTAC6il JURIDEA: Presunta ¡nfracc¡ón a los articulos 10,1'l v 12 de la Resotución
No. 0222 de'15 de D¡c¡embre de 2011.

> SAI{CIONES O MEDIDAS QUE SERhN PROCEDEIITES EI{ CASO OE RESULTAR
PROBADA LA RESPONSABIUDAD

En cumplimienlo de lo prescrito en el articulo 47 de la Ley 1437 de 2011, es prcc€dente señalar que una vez
pmbada la responsabilidad de las infracciones ambientales, debe esta Corporación ¡mponer las sancion€s a
que haya lugar, de conformklad con lo est¡pulado en e¡ artícuto 40 de ta Ley 1333 de 2009 y art¡culo S0 de la
Ley 1437 de 2011.

, COMPETEI{CIA DE t.A CORPOf,ACóN

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultsdas parc rcalizat el Cootrol, Seguimiento y
i.l|onitoreo a proy€ctos que de una u otra manera posoan riesgo y/o amenaza al medio ambiente en general y
que se adelanten en sus jurisdicciones, de acuerdo a lo mnsagrado en la Ley 99 de 1993.

De igual manera, la Ley 1333 del 21 de Jul¡o de 2009, eslablece el prccedimiento sancionalorio en materia
amb¡enta¡, subrwando entre otras dis@iciones los ar culos 83 a 86 de ta Ley gg de '1993, y señató que el
Esbdo es t¡tular de la poteslad sancionatoria en maleria ambiental, a través del M¡n¡st€rio de Ambiente,
V¡v¡enda y Desarollo feritorial, y d€más autoridades ambientales, de conformidad con las mmpetencias
establecidas por la ley y los reglamentos.

> FUI{DAüENTOS LEGALES

Que la Conslitución Politica de 1991 establece en su articulo 08, que bs obl¡gein del Estdo y de tas
Frnnas pnlegw bs nqrcz$ cul¡unl$ y natuBles fu la Ntrbn, en concodancia con los arliculx 79, 80 y
95 nuntsd 8 gte d¡spne que túas las Frsonas twan der&ho a gozarde un anbimle sano'.

Qle de ¡oual forma, el Código Nac¡onal de Recursos Naturales Renovables y de potección al Med¡o Amb¡ente
consagra en su Artículo l' que, d anb¡enfe es patinon¡o conún y que el Esldo y los pad¡culaEs defun
pai¡c¡par en su peservac¡ón y naneh, pr ser de ut¡l¡dd pu ¡ca e ¡nterés sü¡a/'.

En cuanto la mmpetenc¡a de las Corpormiones, la L€y 99 de 1993 €stablece en su articulo 31 numeral 12)
'Ekcer las frrnc¡0n6 de evaluaktn, 6nlñl f squ¡n¡enlo anthnlal de 6 us6 del qua, el sueb, el a¡E y
16 denés tuutsos nalurales Enowb,les, lo cual únprenderá el rctl¡n¡enlq enisión o incot@taión de
suslanc¡as o Es¡duos liqu¡dos, sólid6 y gas@so' a /as aguas en cualqu¡en de sus lomag al a¡E o a los
suelos, asi conp los tel¡n¡snlos o en¡siones que puedan causar daño o poner en pl¡.qp el nomal desandlo
soslen¡bte de los teu96 natunles rcnovables o ¡nÉd¡r u obsttrul¡zar su enoleo DaB otw usos. eslas
tunc¡enes cdnpenden erydic¡Ai do la9 t$Fcl¡vas l¡.Enc¡as anbb,4lab, Fmisos ancesiss,
autoizac¡ones y salvñonduclos'.

Que, a su vez, cabe hacer referencia a lo establecido en el inciso tercero del artículo107 ds la ley antes
mencionada, según el cual, 'las nomas an enlalas sot de orden pibl¡@ y no pdrán ser objelo de
tñnsacción o de ranunc¡a a su apl¡ca¡ón pr las auloidades o por los patl¡cularcs'.

Que de acuerdo con lo establec¡do en el articulo 5" de la Ley 1333 de 2009, por la cual se establece el
proc€d¡miento sancionatorio ambiental y se dictan otras d¡spos¡c¡ones, 'se considera ¡nfrec¡ón en nabne
anb¡enlal lúa acxbn u on¡s¡ón que consÍ¡luya videih de las nomas enlen¡das en el Cñ¡go & Reusos
Naturales Renovables, tucalo-ley 28/ | de /974, en la Ley 99 de 1993, en la L€y /65 tu lg94 y en las denás

lo

m.

n.
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disqs¡c¡ones anb¡an¡ales v¡ganles en que las susl¡luyan o nod¡frquen y en 16 acl6 ún¡n¡slntivos
enanad$ de la aulorüad anb¡entalúnplenle'.

Que €l Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala que el procedim¡enlo sanc¡onatorio se
adelanlará de ofcio, a petición de parte o mmo consecuencia de haberse impuesto una med¡da prevent¡va

med¡ant€ acto administrativo motivado, que se notifcará personalmente conbme a lo d¡spuesto en el Código
Contencioso Administrativo, el cual d¡spondrá el in¡cio del pmcedimiento sancionatorio para verificar los hechos
u omisiones mnstitutivas de infracción a las nomas ambientabs. En casos d€ laoranc¡a o confes¡ón se
procederá a recibir descargos.

Que el Articulo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala la Fomulac¡ón do Ceryos, "cnndo ex¡sla
néilo para continuar con la ¡nvesl¡gacin, k auloidad anb¡enlal connlenle, nd¡ante &to dn¡n¡slal¡to
fuklanenle nolí@, ptwdeñ a lonnular caeos conlra el Wsunlo ¡nfuot de la nomal¡yidad anbimlal o
causanle del daño anb¡enlal. En el pliqo de carya' fun estar avesanenle consqrafu las &c¡ones u
onis¡ones que constluyen la ¡nft*t¡h e ¡nd¡viCualizadas las nomas anb¡enlales que se esl¡nan v¡oladas o el
daño causado'.

qje en cuanto al procedim¡ento sancionatorio amb¡ental, med¡ante la Ley 1437 de 201'1, por el cual se expide
el ft¡go de proc€d¡miento adm¡n¡strati',/o y de lo contencioso administrativo, s€ r€al¡zamn algunas
modifcaciones a la Ley 1333 de 2009.

Asi, señala el art¡culo 47 de la Ley 1437 de 201 1, los procodimientos adm¡n¡strativos de carácter sanc¡onatorio
no rsgLrlados por leyes especiales o por el Codigo Discipl¡nario Único ss sujetar¿n a las disposiciones de ssta
Parte Primera del Oódigo. Los prec€ptos de este Código se apli{:arán también en lo no prev¡sto por dichas
leyes'.

Como rcsultado de la presente ¡nvest¡gación, la cual se le dio apertura con bas€ al inlorme técnico de visita
¡dentificado con rad¡cado INT - 3831 y a la cual, en la presente etapa de tomulación d€ cargos s€ le suma el
informe de seguimiento INT - 7036 de fer.lra 27 de dic¡embre de 2018 en los cua¡es se re¡teran algunos
¡ncumplimientos expuestos en el inbíne técn¡m de v¡sita que origino la apertura, se adüerte enlonces que

existe mérito suficiente para continuar mn el prcced¡miento sancionatorio amb¡ental que s€ adelanta en mntra
del l\4un¡c¡pio de Manaure, La Guaj¡ra y la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Ass E.S.P D€ Manaure, tal
como lo establece el articulo 24 de la Ley 1333 de 2009, adicionado por €l articulo 47 de la Ley 1437 dé2011,
¡nic¡ado por medio de Auto No. 0174 de 21 de febrsro d6 2018, por Io cual paE €sta Corporación, se
configuran los elementos de hecho y de derecho, para proceder a brmular cargos dentro del proc€d¡miento

admin¡straiivo sancionatorio de cárácter ambiental.

Que lo manifestado sn los informes de s€guimiento citado, serán acogidos por esta Corporac¡ón y en virtud de
ello, se formulará pliego de cargos en cofltra del Mun¡c¡p¡o de Manaure, La Guajira y la empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo S.A E.S.P de Manaure

Que en mérito de lo expuesto, La SuH¡rccción de Autoridd Amb¡ental ds la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal

de la Guajira, CORPOGUAJIM,
DISPONE

ARTICULo PRll¡ERor Formular pl¡ego de cargos contra el municipio de Manaure, La Guaj¡ra, ¡dentifcada
mn Nt. 892.115.02+8 y en contra de la EmpGsa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo S,A E.S.P de
Manaure, ¡dent¡ficada con Nit.900.375,7033, dentro d€l presente procedimiento sancionatorio de carácter
ambiental, por la presunta violac¡ón de la nomatividad ambiental, de acuerdo con las razones expuostas en
la oarte motiva del or€sente acto adm¡nislrativo. asi:

CARGO PRI¡IERO: OBLGACIÓI{ DE CUITPLI¡IIEI{TO DEL PI¡N DE SANEAÍIIIEI{TO Y ÍÍAI{EJO
DE VERTIMIEI{TO.
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- |üPUÍACÓN FACTICA: Incumplú el Plan de Saneamiento y Manejo de Vert¡miento apobado med¡ante

Resolucion No. 1106 de 2012, por la no ejecuc¡ón de los programas, proyectos y act¡v¡dades descritas en

dicho plan.

- Incumd¡r en la p¡esentación a Corp@uajira de los avances tis¡coG de las actividades e inversiones

programadas semestralmente y melas ¡nd¡v¡duales de reduccfth de carga mntaminante anualmente

presentadas en la Resolución 1106 de 2012.

- Onit¡r ¡ealizar mantenimiento preventivo o mr€ct¡vo del s¡stema de tratam¡ento de aguas residuales que

generan \€rtimiento a un cuerpo de agua.

- IMPUfACóil JURIDGA: Pr€sunta ¡nfracción al articulo 2.2.3.3.4.18, art¡culo 2.2.9.7.3.3, atfculo

2.2.3.3.4.15 del D€cr€to 1076 de 2015 y a la Resoluc¡ón No. 1'f06 de 2012.

CARGo SEGUNDo: oBLIGACIÓN 0E VERTER C01i TRATAfillEllTo PREMo.

- fiPUfACÚ[ FACTEA: Real¡zar Vertimiento al subsuelo sin previo tratamiento de aguas residuales,

por falta de membranas ¡mpermeabl€s en gl sistsma de lratam¡enlo de aguas r€sidualss del mun¡cip¡o do

Manaure, La Guajira.

- fIPUTACIÓN JUR|DICA: Prcsunta inlracción al adiculo 2.2.3.2.20.5, del Decfeto 1076 de 2015 y a la

R€solución No. 1106 de 2012.

CARGO TERCERO: OEIIGACÓI{ DE tOS SUSCRIPTORES Y/O USUARIOS DEL PRESTADOR

DEL SERMCIO PUSLICO OO¡IICII,IARIO DE ALCAIITARILI¡DO.

- |¡IPUTACIÓN FACTICA: lncumDlir en la pr€sentación anual de los reportes d¡scrim¡nados, con

¡nd¡cación de estado de cumpl¡miento de la noma de vertim¡ento al alcantarillado, de sus suscriptores y/o

usuarios en cuyos pred¡os o ¡nmuebles se pcste el servicio comercial, industrial, ofc¡al y especial.

- |¡IPUTACóN JUR¡DICA: Presunta ¡nfracc¡m al articulo 2.2.3.3.4.17, del Decreto 1076 de 20'15 y a la

Resolucior No. 1106 de 2012.

CARGO CUARIO: OBLIGACIÓNES OEL GENERADOR DE RESIDUOS O DESECHOS

PELIGROSOS.

- IMPUTACóN FACTICA: No elaborar un plan de gestión ¡ntegral de los €siduos o desechos p€ligrosos

que g€nere tendiente a prevenir la generación y reducción en la fuente, asi como, m¡nim¡zar la cantitlad y

la peligrosidad de los mismos. En este plan deberá igualmente docum€nlarse el origen, c¿nt¡dad,

c¿racterist¡cas de peligrosidad y manejo que se dé a los residuos o desechos peiigrosos. Este plan no

requiere ser orssentado a la autoridd amb¡ental, no obstante lo anterior, deb€rá estar d¡sponible para

cuando esta real¡ce actividades pmfias de cont¡ol y segu¡miento amb¡ental.

- IMPUTACIÓi{ JURIDICA: Presunta infracc¡ón al art¡culo 2.2.6.1.3.1 literal b del Decreto '1076 de 2015.

CARGO OUINÍO: OBLIGAC6I{ES DEL GENERADOR DE RESIDUOS O DESECHOS

PELIGROSOS.

- l]||PUfAClÓN FACTICA: No registrarse ante la auto{idad ambiental competente en el Registo de

Generadores de Residuos o Desechos Peligosos y actualizar la informac¡ón corTespondiente al periodo

de balance 2016.
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- tflPUTACtÓ JURIOICA: Presunta inlracción atart¡cuto 2.2.6.'1.3.1 l¡t€rat f del Decreto 1076de 201S.

g¿BgqsExlo: oBL|GAC|ÓNES DEL GE¡|ERADOR DE B|FEN|LOS POL|CLORAOOS.

- lfilPUTAClÓl{ FACTICA: lncumplir con inscribirs€ en el Inyentario Nac¡onal de Bifeni¡os Pol¡clorados e
iniciar las gestiones de acuerdo los plazos establscidos en la Resolución No, 0222 de 15 de D¡ciembre de

m1l.

- l]{PUfAClÓil JURiDICA: Presunta ¡nfracc¡ón a tos articutos i 0,11 y 12 de la Resotución No, 0222 de 15

de Diciembre de 2011.

ARTICULo SEGUilDO: El presunto infractor dispons de diez dias háb¡les sigu¡entes a ta notiñcaci¡ln del
pEsente acto administEt¡vo, para que directamente o por medio de apoderado, debidamente constituido,
presenle sus descargos por escrito y aporte o solicit€ la práct¡ca de pruebas que considere perlinentes y que
sean conducentes, cuyo costo, en caso de que se rBquie¡a la práct¡ca de éstas mrerá a cargo de quien las
solicite de conformidad con el articulo 25 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICUIo TERCERO: Por Ia Subdirecc¡ón de Autoridad Amb¡ental de esta Co.Doración, notifcar el
contenldo del presente acto administral¡vo al Mun¡c¡pio de Manaure, La GuajiÉ y al Reprosentante Legal y/o
Ci€renle de la empEsa Acueducto, Alcantarillado y Aseo S.A E.S.p de Manaurc, o a su aom€raoo
deb¡damente constituido

ARTICULo CUARTO: El encabezam¡ento y parte resolutiva d€ la presente provkjencia deberán publ¡carse
en el Boletin Olic¡al yio página WEB de CORPOGUAJIRA, por to Que se ordena remitir a h Secretaria
General de esla €ntidad Dan lo de su comoetencia.

ARTICUL0 QtilXTO: Contra el pr€sente acto adminislrat¡vo no orocede recurso de .eoosición. de acuerdo al
artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, s¡n periuicio det derecho que tiene €l Municip¡o deManaure, La Guajira y
al Representanto Legal y/o C€rBnte de la empresa Acueducto, Alcantarillado y Aseo S.A E.S.p de Manaure,
confon¡e el art¡culo seguMo que antecede.

ARTiCULO SEXTO: El presente acto administrativo dge a parlir de la fecha de su eiecutoria.

I{OTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚW|¡SE

Dado en Riohacha, cáp¡tal del Departamento de La Guajira, a los 27 dias del mes de marzo de 2019

Iq* q u*,*P

CARLOS GUSTAVO LOPEZ AVII¡
SUBDIRECTOR IE) DE AUTORIDADAMBIENfAL
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